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segun lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96
del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Primero.—Conceder el reconocimiento como organización de produc-
tores de frutas y hortalizas, para la categoría de productos V (cítricos)
a la SAT número 9.908, «Romu», de Sagunto (Valencia), conforme a lo
establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96 del
Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de abril de 1997.

Segundo.—Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas a la SAT número 9.908, «Romu», de Sagunto
(Valencia), en la categoría de productos V (cítricos), asignándole el número
registral 615.

Madrid, 11 de diciembre de 1997.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

383 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se reconoce como organización de productores de frutas
y hortalizas, conforme al artículo 11 del Reglamento (CE)
número 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, a la SAT
número 9.912, «Cítricos Valencianos», de Oliva (Valencia).

La SAT número 9.912, «Cítricos Valencianos», de Oliva (Valencia), cuyo
ámbito de actuación es superior al de una Comunidad Autónoma, ha soli-
citado el reconocimiento como organización de productores de frutas y
hortalizas, según lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) núme-
ro 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de abril
de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Primero.—Conceder el reconocimiento como organización de produc-
tores de frutas y hortalizas, para la categoría de productos I (frutas y
hortalizas) a la SAT número 9.912, «Cítricos Valencianos», de Oliva (Va-
lencia), conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE)
número 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de
abril de 1997.

Segundo.—Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas a la SAT número 9.912, «Cítricos Valen-
cianos», de Oliva (Valencia), en la categoría de productos I (frutas y hor-
talizas), asignándole el número registral 627.

Madrid, 11 de diciembre de 1997.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

384 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Producción y Mercados Agrícolas, por la que
se reconoce como organización de productores de frutas
y hortalizas, conforme al artículo 11 del Reglamento (CE)
número 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, a la sociedad
limitada «Los Corbos», de Don Benito (Badajoz).

La sociedad limitada «Los Corbos», de Don Benito (Badajoz), cuyo ámbi-
to de actuación es superior al de una comunidad autónoma, ha solicitado
el reconocimiento como organización de productores de frutas y hortalizas,
según lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96
del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Primero.—Conceder el reconocimiento como organización de produc-
tores de frutas y hortalizas, para la categoría de productos I (frutas y
hortalizas), a la sociedad limitada «Los Corbos», de Don Benito (Badajoz),
conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) núme-
ro 2200/96 del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de abril
de 1997.

Segundo.—Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas a la sociedad limitada «Los Corbos», de
Don Benito (Badajoz), en la categoría de productos I (frutas y hortalizas),
asignándole el número registral 625.

Madrid, 11 de diciembre de 1997.—El Director general, Rafael Milán
Díez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

385 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1997, de la Subsecre-
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.702/1997 y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta),
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por doña Ana Amador López, sobre reclasificación
del puesto de trabajo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso-
lución.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

386 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, de la Subsecre-
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 1/378/95 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Carlos Grau Guanter y seguido en interés de su here-
dero don Aurelio Grau López, contra acuerdo de Consejo de Ministros
de 3 de marzo de 1995, denegatorio de indemnización por los posibles
daños derivados de la entrada en vigor del Acta Única Europea.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso-
lución.

Madrid, 30 de diciembre de 1997.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

387 ORDEN de 19 de diciembre de 1997 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 11 de
julio de 1997, por la Sección Quinta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recur-
so de apelación número 13.868/1991, interpuesto por don
José María Maldonado Nausía.

En el recurso de apelación número 13.868/1991, interpuesto por la
representación legal de don José María Maldonado Nausía, contra la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de fecha 16 de febrero de 1991, en el recurso número 16.110/1985,
sobre concurso para la adquisición de «klystrones» para transmisiones
de Televisión Española, se ha dictado, por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Quinta), con fecha 11 de julio
de 1997, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
don José María Maldonado Nausía, contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en fecha 16


